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FINBA CONVOCATORIA DE EMPLEO DE UN CONTRATO ASOCIADO A BECA DE ESTUDIOS PARA 
PROFESIONALES SANITARIOS EN EL “GRUPO DE INVESTIGACIÓN CLINICO-BASICA EN 
NEUROLOGIA” DEL ISPA SECCIÓN ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS 

 
Oviedo, 28 de junio de 2019 

 
Se convoca una plaza de Titulado en Medicina con FSE preferentemente en Neurología 
finalizada en el Grupo de Investigación Clínico-Básica en Neurología, sección Enfermedades 
Neurodegenerativas del Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA) 
 
ENTIDADES FINANCIADORAS: FINBA 
 
Finalizado el plazo de presentación de candidaturas a la oferta de empleo de contrato asociado 
a beca de estudios para profesionales sanitarios en el “Grupo de investigación Clínico-Básica en 
Neurología” del ISPA, el tribunal resuelve y notifica la relación de solicitantes admitidos y 
excluidos, la calificación del candidato admitido y la propuesta de adjudicación del contrato, 
otorgando un plazo de siete días naturales, a partir del día siguiente de la publicación, para la 
presentación de alegaciones o subsanación de las causas de exclusión. 
 
El documento o documentos de alegación y/o subsanación, se remitirá a la dirección de correo 
electrónico empleo@finba.es  con el asunto “EMP Trastornos-Movimiento”. Se admitirán 
alegaciones y/o subsanaciones hasta las 23:59 h. del 5 de julio de 2019. 
 

LISTADO DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 
 

CANDIDATO Crit. 1 Crit. 2 Crit. 3 Crit. 4 TOTAL 

SANTIRSO RODRIGUEZ, DANIEL 50 1 10 5 66 

 
 

LISTADO DE SOLICITANTES EXCLUIDOS Y CAUSA DE EXCLUSIÓN 
 

CANDIDATA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

GLEJZER, ANETA Causa 1 

 
Causa 1. No cumple los requisitos de la convocatoria: Titulado en Medicina con FSE finalizada 
(Formación Sanitaria Especializada), preferentemente en Neurología. 
 
Habida cuenta de las puntuaciones y de la agregación de trámites obtenidas prevista en la 
convocatoria el tribunal decide no acudir a la fase de entrevista personal y propone la 
adjudicación del contrato a D. Daniel Santirso Rodríguez. 
 
La Secretaria del Tribunal 
 
 
Beatriz Lozano Aragoneses 
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